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ANEXO N°3 
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ANEXO N° 4 

ENCUESTAS REALIZADAS 

 

 

 

  

  



 

  

  



 

  

  

 



 

  

ANEXO N°5 

TABLA DE INFORMACIÓN NUTRICIONAL DEL ESPÁRRAGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

                                                      ANEXO N° 6 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

Símbolo  Denominación  Descripción 

 

Terminación 

 

Indica el comienzo o el final de un flujo 

en el diagrama de procesos. 

 Flecha El primer símbolo que se muestra es la 

flecha, un símbolo de conexión utilizado 

para indicar una interconexión entre 

otros dos símbolos, y la dirección del 

flujo. 

 

Proceso 

 

Indica un determinado proceso y sus 

funciones y actividades. 

 

Decisión 

 

Esto demuestra que se debe tomar una 

decisión y que el flujo del proceso va a 

seguir cierta dirección según esta 

decisión. 

 

 

Retardo 

 

Significa que pasará un tiempo antes de 

que el flujo del proceso continúe. 

 

Datos 

 

Significado del símbolo en diagramas de 

flujo: Representa cualquier tipo de dato 

en el diagrama de flujo. 



 

  

ANEXO N° 7 

REQUISITOS DE FUNDEMPRESA 

REQUISITOS 

3.1. Formulario N° 0020 de solicitud de Matrícula de Comercio con carácter de declaración jurada, 

debidamente llenado y firmado por el comerciante individual (propietario) o representante legal de 

la empresa. 

3.2. Si el capital inicial es de Bs 27.736 o mayor, presentar el balance de apertura firmado por el 

comerciante individual (propietario) o el representante legal y el profesional que interviene, 

acompañando la respectiva solvencia profesional original otorgada por el Colegio de Contadores o 

Auditores. Si el capital inicial es menor a Bs. 27.736 los comerciantes no tienen la obligatoriedad de 

presentar el balance de apertura. 

3.3. Cédula de identidad original del comerciante individual o propietario (únicamente para 

verificación) y fotocopia simple de la misma firmada por el titular.  

3.4. En caso de tener representante legal, se debe adjuntar el Testimonio de Poder correspondiente 

en original o fotocopia legalizada, debiendo obviarse el requisito exigido en el punto 3. 

4.- PROCEDIMIENTO  

El presente trámite se efectúa ante el Registro de Comercio concesionado a Fundación de Desarrollo 

Empresarial (FUNDEMPRESA), de acuerdo al siguiente procedimiento:  

Presentada la documentación requerida en Ventanilla de Atención al Cliente en FUNDEMPRESA, ésta 

debe efectuar la constatación del cumplimiento de los requisitos exigidos, así como la verificación de 

la fotocopia simple de la cédula de identidad con la original presentada, la misma que una vez 

verificada debe ser devuelta en forma inmediata al cliente. Posteriormente, se efectúa el cobro del 

arancel correspondiente y la emisión del código de trámite que identifica el cargo de recepción. 

Ingresado el trámite, se remite en el día al Jefe de Oficina de Sede o Gerencia de Área de 

FUNDEMPRESA, para el reparto al Analista Jurídico, quien luego de efectuar la revisión 

correspondiente y verificar el cumplimiento de las formalidades legales establecidas, puede efectuar 

el registro del comerciante o en su caso observar el trámite. 



 

  

- En el primer caso, se otorga el número de Matrícula de Comercio al comerciante individual o 

empresa unipersonal, y se procede a digitar las partes pertinentes de la documentación que 

corresponda al trámite. Luego, se procede a la digitalización de la documentación en el sistema 

informático y archivo físico correspondiente, pudiendo Ventanilla de Atención al Cliente extender la 

respectiva Matrícula de Comercio y el certificado correspondiente en su caso. 

- En el segundo caso, se emite una nota de devolución del trámite en la que se determinan las razones 

por las que el mismo ha sido observado y como puede subsanarse; derivándose la documentación del 

trámite a Ventanilla de Atención al Cliente, para su devolución. 

5.- DOCUMENTO EMITIDO 

Matricula de Comercio. En caso de presentar testimonio de poder, se debe extender, además, el 

certificado de Registro de Testimonio de Otorgamiento de Poder.  

6.- PLAZO DEL TRÁMITE 

Un día hábil, computable a partir del día hábil siguiente al ingreso del trámite ante el Registro de 

Comercio. 

7.- ARANCELES 

 El costo es de Bs.- 260.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

ANEXO N°8 

SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES 

1.- CONCEPTO 

Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes para la obtención del NIT que es el número de 

identificación tributaria, para estar registrado y poder funcionar legalmente. 

2.- MARCO LEGAL 

Ley 843. 

Ley 2492. 

Decreto Supremo N.º 27924. 

3.- REQUISITOS  

1. Documento de Identidad vigente. 

2. Factura o aviso de cobranza de consumo de energía eléctrica del Domicilio Fiscal y Habitual, 

cuya fecha de emisión no tenga una antigüedad mayor a 60 días calendarios a la fecha de 

inscripción. 

3. Croquis del Domicilio Fiscal y Domicilio Habitual 

4. Llenar el Formulario MASI 001 para obtener el Número de Trámite. 

5. Matricula de Comercio, opcional. 

4.- PROCEDIMIENTO 

1. Se aproxima al SIN (Servicio Nacional de Impuestos) de su jurisdicción entregando al funcionario 

los documentos requeridos. 

2. El funcionario solicita información básica el cual es capturada en el sistema. 

3. Imprime reporte preliminar con la información proporcionada el mismo debe ser revisado (o 

corregido). 

4. Firma el formulario. 

5. Imprime el reporte definitivo como constancia de la inscripción. 

 



 

  

5.- DOCUMENTO EMITIDO 

Certificado de Inscripción al Servicio de Impuestos Nacionales, certificado NIT 

6.- PLAZO DEL TRÁMITE 

El trámite se realiza al instante. 

7.- ARANCELES 

El trámite es totalmente gratuito  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

ANEXO N° 9 

GOBIERNO MUNICIPAL 

1.- CONCEPTO 

Autoriza la apertura de una actividad económica y el Funcionamiento Municipal, de conformidad a la 

declaración jurada y en cumplimiento con las normas aplicables. 

2.- MARCO LEGAL 

Ley Municipal 013 del Gobierno Autónomo Municipal de la ciudad de tarija. 

 3.- REQUISITOS 

Formulario de inspección de declaración Jurada (se compra en Caja de la Dirección de Ingresos de 

Tarija Bs. 20). 

• Fotocopia de Cedula de identidad del propietario y/o representante legal. 

• Informe de la dirección de medio ambiente. 

• Fotocopia de NIT. 

• Fotocopia del Carnet Sanitario y Certificado sanitario (SEDES) 

• Certificado de defensa al consumidor ODECO (Intendencia Mercado La Loma) 

• Certificado de Inscripción y registro del SENASAG. 

En caso de tratarse de Empresas Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.) se debe adjuntar 

escritura de constitución de la empresa y Testimonio de poder del Representante Legal.  

4.- PROCEDIMIENTO 

Debe apersonarse con todos los requisitos ante la Dirección de Ingresos de Tarija-Cercado, y 

coordinar una inspección por parte de un funcionario al lugar, una vez realizada la inspección debe 

apersonarse ante Ingresos para cancelar por la licencia de funcionamiento y coordinar el día y hora 

de entrega de la misma. 

 



 

  

5.- DOCUMENTO EMITIDO 

Licencia de funcionamiento. 

6.- PLAZO TRÁMITE 

20 días hábiles  

7.- ARANCELES 

Formulario de Declaración Jurada Bs.- 20 

El valor de la licencia de funcionamiento se cancela por metro cuadrado del ambiente a utilizar. 



 

  

 

  

 



 

  

ANEXO N° 10 

CAJA DE SALUD 

1.- CONCEPTO 

Afiliar al empleador y al trabajador en el Seguro a Corto Plazo, para que el personal dependiente acuda 

en caso de enfermedades y accidentes comunes que no necesariamente tienen relación con la 

actividad laboral ni las condiciones de trabajo. 

2.- MARCO LEGAL 

Constitución Política del Estado, Código se Seguridad Social y Reglamentos. 

3.- REQUISITOS 

1. Solicitud dirigida al representante legal de la Caja de Salud Cordes 

2. Fotocopia de NIT 

3. Nómina de Trabajadores por fecha de nacimiento y cantidad de beneficiarios (esposa e hijos 

menores de 19 años) 

4. Planilla de sueldos correspondiente al último mes. 

5. Matricula de Comercio. 

6. Para S.R.L. escritura pública de constitución. 

7. Poder de representante legal o apoderado. 

8. Fotocopia de CI del representante legal o apoderado. 

9. Licencia de funcionamiento. 

4.- PROCEDIMIENTO 

Se debe presentar todos los requisitos en las Oficinas Administrativas del Seguro de Salud que se 

selecciones (Caja de Salud), el Directorio de esta Caja realizara una Asamblea para aprobación de 

solicitud de afiliación de la empresa y posterior a ello se procede a la afiliación de la misma y de los 

trabajadores y sus dependientes.  

5.- DOCUMENTO EMITIDO  

Certificado con Número Patronal 

6.- PLAZO DE TRÁMITE 



 

  

El trámite lleva un tiempo de 30 a 45 días hábiles.  

7.- ARANCELES  

El trámite tiene un costo de Bs.- 40 

Cada mes se debe cancelar el 10% sobre el total ganado de la planilla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

ANEXO N° 11 

ADMINISTRACIÓN DE FONDO DE PENSIONES 

 

Requisitos de inscripción: 

➢ Solicitud de inscripción. 

➢ Fotocopia de certificado de inscripción. Número de identificación tributaria N.I.T. 

➢ Solicitud de registro/traspaso. 

➢ Formulario de pago de contribuyentes. 

➢ Fotocopia de documento de identidad del representante legal. 

➢ Formulario de inscripción del empleador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

ANEXO N° 12 

MINISTERIO DE TRABAJO 

1.- CONCEPTO 

Registro como empleador ante el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social y obtener el 

Certificado de Inscripción en el Registro Obligatorio de Empleadores (ROE), para el cumplimiento de 

la normativa laboral- 

2.- MARCO LEGAL 

Constitución Política del Estado, Ley N° 2446 y Resolución Ministerial N° 002/04. 

3.- REQUISITOS  

1. Formulario Registro Obligatorio de Empleadores (ROE) llenado (3 Copias). 

2. Depósito de 145 Bs. A la Cuenta del Banco Unión N.º 1-6036425 de Hrs. 8:30 a 15:00 en 

oficinas del Banco Unión. 

3. Certificación de la AFP. 

4. Certificado de Registro del Seguro de Salud. 

5. Fotocopia de Cedula de Identidad del representante legal, en caso de ser S.R.L. adjuntar 

Escritura de Constitución y Poder de representante legal. 

6. Formulario Registro Obligatorio de Empleadores (ROE) llenado (3 Copias). 

7. Depósito de 145 Bs. A la Cuenta del Banco Unión N.º 1-6036425 de Hrs. 8:30 a 15:00 en 

oficinas del Banco Unión. 

8. Certificación de la AFP. 

9. Certificado de Registro del Seguro de Salud. 

10. Fotocopia de Cedula de Identidad del representante legal, en caso de ser S.R.L. adjuntar 

Escritura de Constitución y Poder de representante legal. 

 

4.- PROCEDIMIENTO 

Con los requisitos apersonarse a Ventanilla Única en cualquier oficina Departamental o Regional del 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social para finalizar el trámite. 

 



 

  

 

5.- DOCUMENTO QUE EMITE 

Certificado de Inscripción de Registro Obligatorio de Empleadores (ROE) 

6.- PLAZO DE TRÁMITE 

3 días hábiles.  

7.- ARANCELES  

Depósito de Bs. 145. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

ANEXO N°13 

EL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD 

ALIMENTARIA (SENASAG) 

1.- CONCEPTO 

Permite obtener el registro sanitario para procesar alimentos para consumo humano, que es el 

requisito indispensable para obtener el certificado de comercialización, el certificado de exportación 

que autoriza la salida de productos alimenticios del país, y o el permiso de importación de insumos, 

etc. 

2.- MARCO LEGAL 

Ley N° 2061 de creación del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 

Alimentaria. 

Decreto Supremo N°25729. Reglamento del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 

Alimentaria. 

Decretos supremos N° 26510 y N° 26590. 

Resolución Ministerial N° 017/2001. Denuncia obligatoria de las encefalopatías espongiformes 

transmisibles. 

Resolución administrativa N° 0121/02. 

Resolución N° 449. Requisitos sanitarios para terceros países en la Comunidad Andina de Naciones 

(CAN). 

Resolución Administrativa N.º 201/2014 

3.- REQUISITOS  

Carta de solicitud dirigida al jefe del SENASAG, Ing. Fátima Pacheco. – 

3.1. Fotocopia de NIT (certificado de inscripción del Contribuyente) 

3.2. Croquis de la ubicación de los depósitos y/o almacenes. – 

3.3. Formulario de solicitud y Formulario de relación de ingredientes y aditivos a utilizar 

debidamente llenado. 



 

  

3.4. Carta de aprobación de etiqueta de acuerdo al formato establecido o en su caso, se aplicase, 

por única vez a carta de revisión de etiquetas junto con el formulario de uso de stock sobre 

las etiquetas observadas de los productos. 

3.5.  Flujograma de proceso de por producto (en caso de procesadoras de cárnicos, lácteos 

incluyendo sus derivados y bebidas alcohólicas) 

3.6. Croquis de distribución de ambientes en la planta de acuerdo al contenido mínimo del formato 

establecido. 

3.7. Croquis de ubicación de la planta de acuerdo al contenido mínimo del formato establecido. 

3.8. En caso de empresas dedicadas a la elaboración, trasformación y/o embotellado de agua y 

bebidas, se deberá presentar además una memoria descriptiva del proceso utilizado para el 

tratamiento del agua que utiliza como materia prima, sujeta a verificación. 

3.9. En casos excepcionales y dependiendo de la naturaleza y origen de elaboración del producto 

se aceptarán los resultados de los análisis fisicoquímicos y/o microbiológicos de las muestras 

correspondientes a estos productos a ser fraccionados, que serán tomados por técnicos del 

SENASAG al momento de la inspección, las cuales deberán ser previamente autorizadas por 

el responsable del Área. 

En casos excepcionales y dependiendo de la naturaleza y origen de elaboración del producto 

se aceptarán los resultados de los análisis fisicoquímicos y/o microbiológicos de las muestras 

correspondientes a estos productos a ser fraccionados, que serán tomados por técnicos del 

SENASAG al momento de la inspección, las cuales deberán ser previamente autorizadas por 

el responsable del Área. 

3.10. Si la empresa importadora importa sus materias primas o insumos deberá presentar el 

Certificado Sanitario de Origen del producto a importar y/o los resultados de los análisis 

fisicoquímicos y microbiológicos del producto a ser importado emitido por un laboratorio 

oficial si amerita, para el caso de aditivos y auxiliares alimenticios deberá presentar también 

ficha técnica de los productos a registrar. 

3.11. Si la empresa elabora productos bajo la denominación de ecológico, orgánico o bilógico, se 

deberá adjuntar copia de la documentación que acredite que la materia prima y la empresa 

cuenten con la certificación emitida por Organismo de Certificación (De tercera parte o a 

través de los Sistemas Participaciones de Garantía) registrados ante el Sistema Nacional de 

Control de la Producción Ecológica del SENASAG, que respalde que los productos con tal 

denominación responden a ese sistema de producción.    



 

  

3.12. En el caso que sea una empresa procesadora de carne y productos derivados y/o bebidas 

alcohólicas deberá adjuntar copia de Certificado de Registro Sanitario SENASAG 

3.13.  Depósito en la cuenta del SENASAG de acuerdo a las tasas aplicables vigentes 

4.- DOCUMENTO EMITIDO 

Certificado de inscripción  

5.- PLAZO TRÁMITE 

Una vez cumplido todos los requisitos y llenado los correspondientes formularios, el plazo 

aproximado es de 3 días. 

6.- ARANCELES 

Registro de empresa procesadora de alimentos (categoría Artesanal) Bs.- 500 

Inclusión de productos al Registro Sanitario (Por cada Producto) Bs.- 20. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

ANEXO N° 14 

COTIZACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

ANEXO N° 15 

MUEBLES Y ENSERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

  

ANEXO N° 16 

COTIZACIÓN VEHÍCULO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

  

ANEXO N° 17 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

ANEXO N° 18 

PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

ANEXO N° 19 

BASES DE DATOS DEL INE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  

ANEXO N° 20 

PLANILLA DE SUELDOS Y SALARIOS 

 

CARGO SUELDO 

MENSUAL 

SUELDO 

ANUAL 

AGUINALDO TOTAL, 

ANUAL 

APORTE 

PARA 

JUBILACION 

(AFP) 

10% 

Bs. 

Aporte 

para 

seguro 

de 

invalidez 

o muerte 

1,71% 

Total, 

mensual  

Operario 

1 

2.160 

(4 meses) 

8.640 720 9.336 216 37 1.907 

Operario 

2 

2.160  

(4 meses) 

8.640 720 9.336 216 37 1.907 

Encargado 

de ventas 

3.000  

(año 

completo) 

36.000 3.000 39.000 300 51 2.649 

TOTAL 7.320 53.280 4.292 57.572 732 125 6.463 

        

 


